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l'¡l Para cubrir las erogaciones del presenle contrato, cuenta con los recursos suf¡cientes
proven ¡entes del Ramo General 33.- Aportaciones Federales, pára Enti es Federativas y
Mun¡c¡pios, de las Demarcaciones Tenitoriales del Distrito Federal, Fo o de Aportación de
lnfraestructura Social Mun¡cipal 2025, Programa U9-pROD|M co Núm. de aprobac¡ón
COPLADEMUN.H OP.2024.2027.APR.PRODIM.FAISMU N/OOI/202 Misma que fue
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No' CONTRATO DE ADQUISICIoNES DE MoBILIARIo: HAHoP.FAISMuN.U9.PRoDIM.O2.2o25

CONTRATO DE ADQUISICION DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADOS, QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO OE HOPELCHEN; REPRE'CÑÍÁ_OO
EN ESTE ACTO POR EL C, LIC. JULIAN DE JESUS CHAN CAUICH, Err SU CANACTEN'-OC
OIRECTOR DE ADI'INISTRACIÓN, A QUIENES EN LO SUCESIVO SELES OETTOI¡IrrrÁ-CÁ'"'Lr-
MUNICIPIO", Y POR LA OTRA PARTE, LA C. LETICIA GODOY BIBILONI, AL QUE EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA -"EL PROVEEDOR', QUE CUANDO ACiÚEÑ óIróiiN
CONJUNTA SE LES TENCIONARA COMO .LAS PARTES", MISMAS QUE SE SOMETEN ÁL
TEI{OR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.

DECLARACIONES

I.- DECLARA "EL MUNICIPIO'' QUE:

l"t Es una ent¡dad públ¡ca ¡nvest¡da de personal¡dad iurídica y patrimonio propios, de conformidad
con los artfculos 29, fracción I y 31 del código civil del Estado de campecñe. En virtud que, por
mandato de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos en su artículo il5';'en
relación con lo que disponen los numerales 3,4, io2, fracciones I y ll y i05, fracción lll de la
constitución Política del Estado de campecfre; 2, s, fracción x,20,'102, fracción vll, 107,
fracción Vll y 151, fracción lll de la Ley orgánica de los Municipios del Estado de campeche; y
?Fb]S9s 617, 8, 33, 35 y 165 det Bando de Poticía y Gobierno det Municipio de Hopeichén; et
Municipio libre de Hopelchén es parte ¡ntegrante de la división tenitoriai, de la organización
polít¡ca y adm¡n¡strativa del Estado de campecñe; s¡endo organ¡zado, administrado y lobemado
de manera autónoma por un H. Ayuntamiento de elección popular, ¡ntogrando pór-un cuerpo
colegiado deliberante que constituye el órgano de dec¡s¡ón y representa a la autoridad superior
en el municipio. Asimismo, goza de autonomÍa en lo concerniente a su rágimen interior, y cuenta
con las facultades sufic¡entes para administrar libremente su Hacienda, ásí mmo para ielebrar
contratos y convenios que se requieran para el ojercicio de sus funcionss o la prestación de los
servicios públicos municipales.

1.2 Conforme a lo d¡spuesto por los artículos 1 8is, 2, fracción V y 3, pánafo primero, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles Del
Estado de Campeche; y 1, 4, 16, párrafo segundo, 22, 23, 27, ftacción lV y 54, fracción X, del
Regramento de ra Admin¡stración pública der Municipio de Hoperchén, er c. Llc. JULIÁN DE
JESUS CHAN CAUICH, en su carácter de Director de Administración es el servidor público que
cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, personalidad qu6 acredita a
través del nombramiento defecha 01 de octubre de 2024, otorgado a su favor por el c. lf{G,
HIRAM ARANDA GALDEROI{, Presidente del H. Ayuntam¡ento del Municipto áe Hopetchén;
quien podrá ser sustitu¡do en cualqu¡er momento en su cargo o func¡ones, sin que, por ello, sea
necesario celebrar un convenio modificatorio.

1.3 Está debidamente inscrito ante el Registro Federal de contr¡buyentes con la clave:
MHC85010llRA.

\,

aprobada con fecha 01 de sept¡embre del 2025.
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l'5 La adjud¡cación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación

Directa, con fundamento en lo establecido en los artículos 121 bis, de ta const¡tucÉñ pJñica
del Estado de campeche; 23, pánafo segundo y 33, de ra Ley de Adquisic¡ones, lnenáám¡enio"
v Prestación de servicios Reracionados con Bienes Muebreá oer Est;do ¡; ¿ñ;e;", v ¿l'Lr
Presupuesto de Egresos der Municipio de Hoperchén, para er Ejercicio Fiscar 20'2s.

1.6 Para los efectos del presente contrato, señala como su domic¡lio el ubicado en: calle 20 No. 119
x calle 20 y 19, Parac¡o ¡run¡cipar, coronia centro, c.p.2¡t6oo, xopercnen.camlác-tre.'

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR" QUE:

ll.f Es una persona física, con actividades empresariares, y por sus generares manifiesta ser
mexicana de nacim¡ento y ascendencia, vecino del estado de campeche, sabe leer y escribir,
mayor de edad legal, quien se identifica en este  credencial para votar con número

ll.2 Entre su objeto social se enc entra el comercio e instálación de sistemas centrales de a¡re
acond¡cionado y cálefacción.

ll.3 cuenta con su RegisEo Federal de contribuyontes GoBL66lo1opv5, expedida por el servicio
de Administración tributaria (SAT)..

ll'4 Tiene la capacidad juríd¡ca para contratar y reúne las cond¡ciones técnicas y económ¡cas para
proveor el requerimiento que se especifica en la cláusula pr¡mera de este instrumento, objeto
del present€ contrato y qu€ d¡spono de la organización y elementos sufic¡€nt€s para 6110.

ll.5 Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales en cumpl¡m¡ento a lo eslablecido en el
artículo 32-D del código Fiscal de la Federac¡ón vigente, conforme a la opinión de cumplimiento
de Obligaciones F¡scales emitida por el SAT.

ll'6 Bajo protesta de decir verdad declara que no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo
17 y 26 de la Ley de Adquisiciones, Anendam¡entos y Prestación de Servicios Relacionados con
Bienes Muebles del Estado de Campecñe.

ll.7 Para los efectos legales del presente contrato señala como su domicilio ubicádo en la calle 

partes re@nocen su personalidad juridica
el alcanco y contenido d€ e:gcoñtá6 y

-

8. ay!ñt(núro HoÉf,kh¿¡ 2024-2027

III. DECLARAN "TAS PARTES", QUE:

lll.l De conformidad con las anteriores declaraciones, las
y la capacidad legal qu€ ostentan, asimismo conocen
están de acuerdo en someterse a las siguientes:

CIáUSULAS

PRIMERA. . OBJETO DEL CONTRATO.

@
n

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC
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"EL PRovEEDoR", se compromete a entregar y/o sumin¡strar a "EL lluNlclplo,' la Adquisición de
Mobiliario de oficina, que en lo sucesivo se denominará "t-os algi¡es", 

"rv" 
iániü"J"",

característ¡ces técnicas y costos unitarios se descr¡ben a cont¡nuación:

'EL PROVEEDOR" pagará en moneda nacional dentro de los días hábil s¡guientes a la

¡

3

t
I aI-

UNIDADES
CONCEPTO PRECIO U. TOTAL

11

res acondicionados tipo min¡ Split de 12ooobtusb
A.E.A. 1 10V. modelo XLIFE marca mirage
Ai

$ 6,077.58 $ 66,853.38

Equipos de
lSOOBTUS

aires acondicionados t¡po Min¡ Split de
A.E. Mod. XLIFE marca Mirage

eva rador
$ 9,231.72 I36,926.88

1

u¡pos de aires acond¡c¡onados t¡po Mini Split de
2400BTUS A.E. Mod. XLIFE marca Mirage
Eq

rador
$ 11,501.38

Scáners marca Epson DS-530 color DUPLEX
RESOLUCION 600DPI. $14,902.80 $ 74,514.00

5
Proyectores Marca Epson Powed¡te w49, resolución
wxga. Conecta hasta 50 dispos¡tivos y muestra
simultáneamente hasta 4 ntallas o sim¡lar.

$ 25,540.34 $ 127 ,701 .70

Subtotal 5 3L7,497 .34

lva 76 Y" S 50,799.57

s 358,296.91

presentación de la factura y el archivo XML conespondiente de acuerdo a
artículos 29 y 29 - A del Código Fiscal de la Federación, el cual será verificada

La obligación de "EL PRovEEDoR" es la de aprovisionar "Los BlENES,' con ta catidád, capacidad
y característ¡cas técnicas indicadas _en.el párrafo anterior y no se modificará de manere alguna
porque adquiera de térceros "LOS BIENES" requeridos en el presente Contrato.

SEGUNDA. - VALOR DEL CONTRATO.

"LASPARTES", convienen expresamente que el valor total del presente Contrato ss por la canridad
de $368,296.91 (son: Trescientos sesenta y ocho M¡l Dosc¡entos Noventa y seis pesos 9l/1oo
I$.N.), lmpuesto al valor Agregado incluido.

El precio a pagar por "LOS BIENES,', gr¡99q9¡49 glotrecido por ,,EL pROVEEDOR" y g.,¡[ig, por
lo que bajo ninguna c¡rcunstancia "EL PROVEEDOR" podrá modificarlo durante la vigánEGeste
Contrato.

TERCERA. . VIGENCIA.

"LAs PARTES", convienen en que la duración de este contrato será de 2 meses, vígentes a partir
del 0l de Beptiembre del 2025 al 3l de ociubre del 2025, susceptible de sár prorrogado
convencionalmente entre las partes, siempre y cuando 'EL pRovEÉDoR,, manifieite a-.,EL

uNlclPIo" por escrito su consentimiento en la prónoga del m¡smo, y despuós de hab€rlo solicltado
así "EL PROVEEDOR".

CUARTA. - FORMA DE PAGO.

*

est¡pulado en los
autenticidad en el

M
E

evaporador.

4

$ 11,501.38

Total
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portal del SAT. Dicha factura será presentada por coreo electrónico que para tal efecto designe ,.EL
MUNlclPlo" o en forma física en er palacio municipar recinto de este H. Ayuntam¡ento.

"EL PRovEEDoR", será el único responsable de que las facturas que se presénten para el pago,
cumplan con los requis¡tos administrativos y fiscales, por lo que el ataso Ln su pagó por taita oe
alguno de elementos o por su presentacón incorrecla, no será motivo para soticitar bt f,ag'o oe lastosfinancieros.

'LAs PARTES" acuerdan que el pago será ef€ctuado través de depós¡to vía transferencia
electrónica de fondos a la cuenta qu€ el ,,PROVEEDOR,, proporcione para tal efecto.

QUINTA. - ENTREGA DE LOS BIENES.

La entrega de "Los BIENES" será de acuerdo a las ¡ndicaciones de',EL lluNlclplo,, y se efectuaÉ
en la calle 28 "A" x 11, colonia Tamarindo, c.p.24600, Hopelchén, campeche. siendo ra fecha
límite para la entrega total de los mismos, el día 3l (tre¡nta y uno) de octubre de 2025.

"EL PRovEEDoR" tendrá bajo su cargo y responsabilidad el med¡o de transporte que mejor le
convenga, de acuerdo al lugar de entrega s¡n costo adicional para ,,EL muNlclplo',, debiendo óntar
con el equipamiento conespondisnle para que 'Los BrENEs" sean trasladados en condicion€s de
conservación y seguridad.

Así mismo, "LOS BIENES" deberán protegerse adecuadamente por ..EL PROVEEDOR,', para
evitar que se dañen en su transportac¡ón y el almacenamiento en el lugar indicado para su recefión.

No serán recibidos "Los BIENES" en el caso de encontrarse en mal estado por cáusas imputables
a "EL PROVEEDOR" o no se cumpla con las característicás o condic¡ones técn¡cas €stablec¡das en
la cláusula primera del presente Contrato.

SEXTA. - VIC|OS OCULTOS.

'EL MUNICIPIO" a través de sus dislintas áreas y/o unidades admin¡strat¡vas, tendrás el der€cho
de inspeccionar o probar en cualquiera de las etapas o fases del suministro de ,,Los BIENES",
materia de este Contrato, a fin de verificar su conformidad con las especificaciones del pedido del
cual se deriva el presente instrumento.

'EL PROVEEDOR" serán responsables por los defectos y vicios ocultos de.LOS BIENES',, de la
calidad de los servicios y por cualquier otre iregular¡dad en que hubieren ocurrido en los términos
de este contrato, así como de acuerdo a lo previsto por la Ley de Adquis¡ciones, Anendamientos y
Prestación De servicios Relac¡onados con B¡6nes Musbles Del Estadod6 campeche, porlas normas
que de ella emanen y al Código Civil d6l Estado.

Los derechos y obligaciones que deriven del presenle instrumento, no podrán cederse, ni parciel n¡
totalmante, a favor de cualquier otra persona física o moral.

SEPTIMA. - CORRECCIONES, REPARACIONES O REEMPLAZOS DE LOS BIENES.

Si despuás de ¡nsp€ccionar y examinar el suministro de ,.LOS BIENES" objeto del presente
Contrato, "EL MUNICIPIO" o a través de las distintas áreas y/o unidades administrativas, decidiera
que dichos bienes o parte de ástos no cumple con las especificaciones técnicas requeridas, podrán
rechazarlo, dando inm€d¡atamente aviso por escrito a ..EL PROVEEDOR', de las causa
mot¡varon su decisión, por lo que notificado'EL PROVEEDOR,,de dicho amntec¡miento raa
su costa, corregir o reparar los defectos o reemplazarlos, según la gravedad del
térm¡nos no mayor de 15 (quince) dÍas naturales. El hecho de que ..EL MUNICI

ma, en un
" ejerza este

MF
control, no mod¡fica las obligaciones de "EL PROVEEDOR".

4
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Para efectos del pánafo anterior, el área y/o unidad administrativa requirente deberá notificar por
escrito a la Dirección de Planeación para que ésta, ssté en condicionei de notificar a 

"u 
r"iá "elPROVEEDOR".

En el caso de que "EL PRovEEDoR" no rearica a su costa, ra conección, reparación o reemprazo
del sumin¡sro de "LOS BIENES" o parte de éstos en las cond¡ciones y términos estab¡ec¡6os'en elpánafo que antecede, dentro del plazo establécido, "EL tuNlcíplo', realizaÍá los trau4os
necesarios, quedando autor¡zada para deducir de las cantidades d¡nero que 

"" "n"*nir* .n
trámite, o en el caso de no hab€rlas, hacer efect¡va la Garantía de cumplimient'o o bien, l"s onc¡án*
conespond¡entes Gn su caso.

OCTAVA. - RECISION.

'LAs PARTES", convienen éxpresamente qu6 cualquiera de las partes qu€ incumplan con las
obligaciones qu€ s6 est¡pulan en el presente contrato, podrán demahdar la iecisión dál mismo, sin
responsabilidad para la parte que 

_haya oJmplido con sus obligaciones, prev¡a notificación quá se
haga por escrito con 30 (Treinta) días de Ant¡cipación.

NOVET{A. - StNtESTROS.

A ninguna de "LAS PARTES" se le Podrá imputar el incumplimi€nto de las obligaciones contraídas
al present€ contralo cuando la sat¡sfácc¡ón total o parc¡al de las mismas fueáimpedida por c€so
fortuito o fueza mayor. cuando se presente un caso fortuito de fuéza mayor lá parte Lfeaada
enviara un comunicado a la otra dentro de los 5 (cinco) días, contados a pariir de lá aparición del
suceso.

Ambas Partes convienen que el tiempo máximo de suspensión de la entrega por causas fortuitas o
de fuerza mayor, será de 30 (tre¡nta) días naturales y una vez que haya desapaiecido el impedim6nto
continuará el presente Contrato. Transcunido el plazo máximo de 3Ó ltreinta¡ días naturales sin que
desaparezca el suceso, podrán dar por terminado el presenle ¡nstrumento y se harán los ajustes en
caso necesario 30 (treinta) días naturales al programa de entrega, buscando principalmente su
cumplim¡ento y c€lebrando para ello el Contrato conespondiente.

si cualquiera de "LAS PARTES" decide dar por terminado el presente contrato por alguna de las
causas mencionadas en esta cláusula, convendrán su liquidación económica que conesponda, a fin
de que "EL MUNlclPlo" quede en apt¡tud de satisfacer las adquisiciones de ..Los BIEñEs" obieto
el presente contrato, por sí misma o por térceros en los términos que estime convenientes, o Éien
de aquellos que en su caso no se suministraron y ontregaron.

il 9! g"* de que se presente algún impedimento de los mencionados en la pr€sente cláusula .,EL
ilUt{lClPlO" suspenderá los pagos convenidos hasta que se determ¡ne importe total dsl sum¡nistro
realizado(a), situación que será resuelta med¡ante el adendum conespondiente, que se celobrará
para tal efecto.

DECIMA. . PATENTES, iIARCAS Y DERECHO DE AUTOR.

"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total que resulte, en caso de que al suministrar "LOS
BIENES" a "EL MUNlClPlO", infrinja Patentes, Marcas o viote et
derechos inherentes a Ia Propiedad lntelectual, mismo caso cuando
Autorización y Permisos que señalen otras dispos¡ciones v¡gentes.

registro de Derechos de Autor o

En ese sentido, 'EL PROVEEDOR" libera de toda responsabilidad a ..EL HUNICI ", en caso de
acc¡ones entabladas por terceros, en razón de transgresiones de Derechos Patente, Marca

' o part€ de ástos.

éste no cuenle con las Lice

-

¡

Registrada o Diseños lndustriales, como consecuencia del uso de .LOS BIEN

1d

L

-
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DEctMA pRIMERA. - GARANTIA DE culrpLtiuElTo.

"EL PROVEEDOR" presentará a "EL illUNtClplO.. dentro de los 5 (cinco) días háb¡les, contados apartir de frma de este Contrato, una ntía m lim¡ el 0 te to del
¡mporte total del pedido del cual se deriva el presente instrumento, a fin de garantizar su cumplimiento
en todas y cada una de las obligaciones impuestas a "EL PROVEEDOR".

La Garantía de Cumplimiento presentada por "EL PROVEEDOR", deberá constitu¡rse a favor det
, y deberá garantizarse med¡ante pótiza expedida por c6ñláñE
ue cruzado, exp€dido por "EL PROVEEDOR. con cargo a

untcr elchén

La Garantía de Cumplimiento antes m.encionada estará yioente hasta 12 (doce) meses a oartir de la
fecha de entrao?,=de "Los BlElfES" objeto de es@e
conformidad por "EL MUNlclPlo", con el fin de que responda sobre cualquiá evento que ,""rlt r"
a cargo de "EL PRovEEDoR" y a favor de "EL ltu lclpto', derivado de;ste contrato. Así mi;;o,
dicha garantía quedará extendida hasta la fecha en que se satisfagan las responsabilidades no
cumplidas y s6 conijan los defectos, vicios ocultos u otras responsabllidades, en los casos en que
esa fecha sea posterior al venc¡m¡ento del plazo antes s€ñalado.

H. ¡)/vñromtrro HóF€kÁfñ 2024-2027

DECIMA SEGUNDA. . JURISDICCIÓN.

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, "LAs pARfEs" se someten a la
jurisdicción y competencia de los Tribunales de la ciudad de campeche, renunciando al fuero que
pudieran corresponderl€s por razón de su domic¡lio actual o futuro o por cualquier otra c€usa.

DECIMA TERCERA.

Las partes qu€ interv¡enen en este contrato manif¡estan que en sl mismo no existe er[or, dolo,
v¡olencia, mala fe o vic¡o alguno del consentimi€nto que pueda inval¡darlo posteriormente, por lo que
renuncian a invocarlos como causales de nulidad de este instrumento.

LeÍdo fue el presente contrato por las parles, y enterados de su conten¡do, efeclos y alcances legales
corespondientes, lo ratifican en todo su clausulado, firmándolo al margen y al cálce en todal sus
foias por duplicado, ante la presencia de los testigos los cc- L¡c. Manuá J€;ús soancafl B€ncomo,
contralor Municipal, Lic. Diego Armando Yerves González, D¡rector de planeación, Lic. Jose Edgar
Leonel Miss Banera, coordinador de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntam¡ento de Hopelchén,
Campeche; el día primero del mes de sopt¡embro del año 2025.

LAS PARTES

afianzadora o bien, modianle cheq
cualqu¡er lnstituc¡ón de crédito.

.EL PROVEEDOR"

,/
Lic. J Cauichn

rector de n¡stración del

¡

--Í--

C. Leticia Godoy B¡biloni

H. Ayuntam¡en e Hopelchén

6 6
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TESTIGOS

Bencomo Lic. Diego Armand
Di r de Planeación del

González
Ayuntamiento dedel

en de Hopelchén Hopelchén

Lic. José Leon€l M¡ss Barrera
Coordinador de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de Hopelchén

lT_gl'l9f¡rmas y f¡rmas que anteceden conesponden al contrato de Adquisición No. ttAH-Dp-
FAISMUN-ug-PRoDlM{2-2025, 

.de Jgcha 1 (primero) de septiembre de 2oi5 (dos m¡t ve¡nricinco),
que celebra el H. Ayuntamiento del ilunic¡p¡o de Hopelchén, a través del c. Lic. Jullán de JesúE
chan cauich, en su cárácter d6 Director d6 Adm¡n¡stración y la c. Leticia Godoy Bibiloni, en su
carácter de Proveedor, por un importe total de $ 368,296,g1 (son: Tresc¡entos ses;nta y ocho Mil
Dosciento6 Noventa y Seis Pesos 9ll100 M.N.), IVA incluido.

II I
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